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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Córdoba

Núm. 3.907/2020

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Referencia AP-093/19-CO

Hermanos Muñoz Peña CB, ha solicitado ante esta Comisaría

de Aguas del Guadalquivir, Autorización para:

“Aprovechamiento de Pastos en Zona de Dominio Público Hi-

dráulico del Embalse de Puente Nuevo, en las parcelas 73, 76, 78

y 115 del Polígono 8, en el término municipal de Espiel, Provincia

de Córdoba”.

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 53.3 del Re-

glamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto

849/1986, de 11 de Abril (BOE del 30), se hace público para ge-

neral conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo de treinta

días hábiles que empezarán a contar desde aquel en que aparez-

ca inserto este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ba-

dajoz. Se podrá examinar la documentación técnica aportada en

locales de COMISARÍA DE AGUAS, sito en SEVILLA, Plaza Es-

paña, Sector II y III. Teléfono 955 637 502. Fax 955 637 512, o

bien, en el Servicio de Actuaciones en Cauces de esta Comisaría

de Aguas, sito en CÓRDOBA, Avenida del Brillante nº 57. Teléfo-

no 957 768 579. Fax 957 768 259, en el horario de 09:00 a 14:00

horas.

Durante dicho plazo podrán presentarse reclamaciones por los

que se consideren perjudicados, en el registro de este Organis-

mo u otras Administraciones Públicas conforme establece el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE nº

236).

Córdoba, 27 de noviembre de 2020. Firmado electrónicamente

por el Ingeniero Jefe del Servicio de Actuaciones en Cauces, Ra-

fael Poyato Salamanca.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 4.302/2020

El Pleno de esta Diputación de Córdoba, en sesión telemática

celebrada el 23 de diciembre de 2020, aprobó definitivamente el

Plan Provincial de Cooperación para la prestación del Servicio de

Recogida de Perros Vagabundos en municipios de la provincia de

Córdoba durante el bienio 2021-2022.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 32 del

Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia

de Régimen Local aprobado por el RDL 781/1986, de 18 de abril,

este acuerdo de aprobación queda expuesto al público durante el

plazo de 10 días hábiles, a contar del siguiente también hábil al

de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, al objeto de que puedan formularse alegaciones y recla-

maciones.

El expediente se encuentra a disposición de las Entidades Lo-

cales solicitantes del Plan y demás personas interesadas en el

Servicio de Planificación de la Diputación Provincial de Córdoba

(Plaza de Colón s/n, 14071 Córdoba).

Córdoba, 28 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente

por el Presidente de la Diputación de Córdoba, Antonio Ruiz

Cruz.

Núm. 4.322/2020

Habiéndose adoptado acuerdo por el Pleno de la Excma. Dipu-

tación Provincial, en su sesión ordinaria celebrada telemática-

mente el día 23 de diciembre en curso relativo a la aprobación del

Plan anual Normativo Provincial para el ejercicio 2021, se hace

público dicho Plan para general conocimiento tal y como deman-

da la normativa de aplicación.

PLAN ANUAL NORMATIVO DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Regla I. En el ejercicio de la potestad reglamentaria, la Diputa-

ción Provincial actuará de acuerdo con los principios de necesi-

dad, eficacia, seguridad jurídica, proporcionalidad, transparencia

y eficiencia.

I.a. Principios de necesidad y eficacia. En virtud de los princi-

pios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa debe estar

justificada por una razón de interés general, basarse en una iden-

tificación clara de los fines perseguidos y ser el instrumento más

adecuado para garantizar su consecución.

En este ámbito, los distintos Servicios y Departamentos de la

Institución Provincial, a la hora de elaborar los borradores de los

textos normativos, deberán atender especialmente a los fines pro-

vinciales recogidos en artículo 96 del Estatuto de Autonomía de

Andalucía, artículo 11 de Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autono-

mía Local de Andalucía y artículo 31 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, particularmen-

te la solidaridad y equilibrio intermunicipal, y asegurar la presta-

ción integral y adecuada de servicios así como participar en la

coordinación con la administración del Estado y de la Comunidad

Autónoma. En ocasiones el fin vendrá vinculado al desarrollo de

una competencia propia provincial previstas con detalle en art. 36

de la misma norma y que giran en torno a la coordinación de los

servicios municipales, asistencia y cooperación jurídica, económi-

ca y técnica, prestación de servicios supramunicipales, coopera-

ción en el fomento del desarrollo económico y social, entre otros.

I.b. Principios de proporcionalidad. En virtud del principio de

proporcionalidad, la iniciativa que se proponga deberá contener la

regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir con

la norma, tras constatar que no existen otras medidas menos res-

trictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los

destinatarios.

Por tanto, los Servicios y Departamentos responsables de la

Institución provincial para la elaboración de los textos normativos,

deberán tener presente siempre el objetivo de alcanzar una regu-

lación mínima y abordar de forma directa y clara las cuestiones

que en la práctica susciten mayores problemas de aplicación.

I.c. Principios de seguridad jurídica. A fin de garantizar el princi-

pio de seguridad jurídica, la iniciativa normativa se ejercerá de

manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacio-

nal y de la Unión Europea, para generar un marco normativo es-

table, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilite su

conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y

toma de decisiones de las personas y empresas.

Se ha de tener presente que las ordenanzas y reglamentos

constituyen, en atención al art. 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
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instrumentos de intervención en la actividad de los ciudadanos,

instrumentos, por tanto de naturaleza próxima a la de las licen-

cias, órdenes y, en definitiva, medios de intervención y, por ese

motivo, han de ajustarse en todo caso a los principios de igual-

dad de trato, necesidad y proporcionalidad con el objetivo que se

persigue, siendo clásico (art. 6 del Reglamento de Servicios de

las entidades locales de 17 de junio de 1955), el apotegma se-

gún el cual si fueren varios los medios admisibles, se elegirá

siempre el menos restrictivo de la libertad individual.

El principio de seguridad jurídica está íntimamente conectado

con los conceptos de coherencia normativa y de congruencia con

los motivos y fines justificadores. De este modo, las iniciativas

normativas deberán partir de un previo estudio y análisis de la re-

gulación ya existente y principalmente la regulación provincial que

puede contenerse no solo en Reglamentos y Ordenanzas sino

también en otros instrumentos legales que habilitan para el desa-

rrollo de una cierta potestad regulatoria, tales como, las Bases de

Ejecución de presupuestos previstas en art. 165 del RDL 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En ocasiones, el cita-

do análisis conducirá bien a la derogación de la norma anterior, y

en otras ocasiones será preferible la refundición en una sola nor-

ma. Incluso puede plantearse el mantenimiento de varias normas

siempre y cuando el contenido sea coherente y congruente con

los fines. En definitiva, todos estos aspectos deben ser analiza-

dos antes de otorgar redacción definitiva a los textos normativos

que se elaboren y aprueben.

La seguridad jurídica está estrechamente vinculada con las op-

ciones de técnica normativa, tales como la redacción de las nor-

mas, la unidad y coherencia del ordenamiento jurídico y la cali-

dad, en la medida en que los ciudadanos que han de cumplir las

leyes deben poder conocer con certeza sus mandatos, sin dobles

interpretaciones o normas contrapuestas u oscuras¹. En esta ma-

teria igualmente pueden ser utilizadas las directrices de técnica

normativa aprobadas por las diversas Administraciones Públicas

y entre las que se encuentran las directrices aprobadas por el

Consejo de Ministros de 22 de julio de 2.005, publicadas en BOE

de 29 de julio.

(1) Nociones de técnica legislativa para uso parlamentario (Pie-

dad García-Escudero Márquez)

I.d. Principios de transparencia. En aplicación del principio de

transparencia, la Diputación Provincial posibilitará el acceso sen-

cillo, universal y actualizado a la normativa en vigor y los docu-

mentos propios de su proceso de elaboración, en los términos es-

tablecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,

de transparencia, acceso a la información pública y buen gobier-

no; definirá claramente los objetivos de las iniciativas normativas

y su justificación en el preámbulo o exposición de motivos; y posi-

bilitará que los potenciales destinatarios tengan una participación

activa en la elaboración de las normas.

La Diputación Provincial, por tanto, ha de posibilitar un acceso

sencillo, universal y actualizado a las normas y reglamentos, pro-

cediendo a la publicación no solamente en los boletines oficiales,

sino también en el denominado portal de transparencia, en el que

se incluirá tanto el texto inicial, que sea objeto de debate y, en su

caso acuerdo, como el texto que finalmente resulte aprobado co-

mo consecuencia de la tramitación normativa.

I.e. Principios de eficiencia. En aplicación del principio de efi-

ciencia, la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas

innecesarias o accesorias y racionalizar, en su aplicación, la ges-

tión de los recursos públicos.

Cuando la iniciativa normativa afecte a los gastos o ingresos

públicos presentes o futuros, se deberán cuantificar y valorar sus

repercusiones y efectos, y supeditarse al cumplimiento de los

principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financie-

ra.

Regla II. Las Ordenanzas y Reglamentos de nueva redacción

que sean elaborados por la Diputación Provincial, habrán de con-

tener una exposición de motivos o preámbulo en el que quede

justificado debidamente la adecuación de dicha norma a los prin-

cipios de buena regulación transcritos en la Regla anterior.

Regla III. De forma general, las iniciativas normativas provincia-

les deberán incorporar un informe jurídico en el que se valore, en-

tre otros aspectos, la incidencia de la nueva iniciativa en la nor-

mativa vigente, el análisis técnico legislativo de la norma así co-

mo el análisis jurídico del contenido de la misma, confrontando el

texto con el conjunto del ordenamiento, con los principios consti-

tucionales y, en aplicación de la necesaria coherencia, con el res-

to de normas locales provinciales.

Regla IV. En aras al cumplimiento de los objetivos previstos en

el art. 129 de ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas, deberá te-

nerse siempre presente el principio de calidad de la norma y para

su efectividad se podrán tener en cuenta las siguientes instruccio-

nes:

- El texto normativo debe ser elaborado en forma clara, sencilla,

precisa y coherente. Ha de ser por ello de fácil comprensión sin

incorporar elementos superfluos ni contradictorios.

- Asimismo el contenido de la norma deberá ser homogéneo sin

incluir cuestiones diversas o diferentes o que en definitiva esca-

pen a su objeto material.

- En la estructura del texto normativo se considera conveniente

la utilización de directrices de técnica normativa tales como la

aprobada por el Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005,

BOE 29 de julio, así como directrices aprobadas en distintas Co-

munidades Autónomas o las directrices relativas a la calidad de la

redacción de la legislación comunitaria aprobadas por Resolu-

ción de 8 de junio de 1993 (Guía Práctica común dirigida a las

personas que contribuyen a la redacción de los textos legislativos

en el seno de las instrucciones comunitarias), entre otras.

Regla V. Una vez aprobada inicialmente la norma, el texto ínte-

gro del acuerdo deberá ser objeto de publicación en Portal de

Transparencia, de conformidad con el art. 7 de la Ley 19/2013, de

9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Públi-

ca y Buen Gobierno, sin perjuicio de las publicaciones precepti-

vas, según la legislación de bases del régimen local.

Regla VI. La Diputación Provincial revisará anualmente su nor-

mativa vigente para adaptarla a los principios de buena regula-

ción y para comprobar la medida en que las normas han conse-

guido los objetivos previstos y comprobar asimismo la cuantifica-

ción de costes y cargas, en su caso. Dicha revisión se habrá de

plasmar en un informe que se hará público en el primer trimestre

del ejercicio posterior al año al que se refiera y que reflejará el

grado de cumplimiento del Plan Anual Normativo, las iniciativas

adoptadas que no estaban inicialmente incluidas en el citado

Plan, así como la incluida en anteriores informes de evaluación

con objetivos plurianuales que hayan producido al menos parte

de sus efectos en el año que se evalúa. Se incluirán en el mismo

las conclusiones del análisis de la aplicación de las normas, así

como valoración de la consecución de los fines pretendidos, efi-

ciencia y sostenibilidad de la disposición correspondiente.

El informe podrá contener recomendaciones específicas de mo-

dificación y, en su caso, derogación de las normas evaluadas,

cuando así lo aconsejase el resultado del análisis. Su aprobación
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corresponderá al Pleno de la Corporación previo dictamen de la

Comisión Informativa competente

Regla VII. Los Reglamentos y Ordenanzas que exigen aproba-

ción, modificación o actualización y por las razones que igualmen-

te se apuntan son los siguientes:

- Reglamento Provincial de Participación Ciudadana, publicado

en BOP nº 29, de 13 de febrero de 2012.

La exigencia de adaptación se debe a la aprobación y entrada

en vigor de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación

Ciudadana de Andalucía, cuyo objeto es la regulación del dere-

cho de participación ciudadana en la dirección de los asuntos pú-

blicos autonómicos y locales en Andalucía, en condiciones de

igualdad, de manera real y efectiva, ya sea directamente o a tra-

vés de las entidades de participación ciudadana en las que se in-

tegre la ciudadanía, así como el fomento de su ejercicio, en el

marco de lo establecido en la Constitución, el Estatuto de Autono-

mía y los tratados comunitarios.

La Ley andaluza regula de forma novedosa los denominados

procesos de participación ciudadana, deliberación participativa,

participación en la elaboración de presupuestos, consultas popu-

lares, proposiciones de políticas públicas y elaboración de nor-

mas, entre otras medidas. Al mismo tiempo, regulan otros mu-

chos aspectos que afectan a la participación ciudadana en las ad-

ministraciones locales andaluzas y que deberán ser objeto de

adaptación por esta Diputación Provincial en el plazo fijado por la

Disposición Final Segunda de la mencionada Ley.

Desde el Departamento se tiene conocimiento, desde finales de

2018, de que desde la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales

y Conciliación de Junta de Andalucía, y de la Secretaría compe-

tente, se estaba desarrollando el Reglamento Tipo para la adap-

tación de las ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales

andaluzas. Documento clave en la adaptación normativa de nues-

tro Reglamento.

El contacto con los técnicos y responsables de dicha Conseje-

ría es permanente, habiéndose celebrado incluso, en el mes de

diciembre de 2019 la “Jornada de Formación en participación ciu-

dadana”, en la que se presentó el documento: “Guía para la ela-

boración de un Reglamento de Participación Ciudadana adapta-

do a la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciudada-

na de Andalucía”.

Con posterioridad, a lo largo del año 2020, si bien el contacto

ha continuado, no se ha observado ninguna otra evolución de la

situación del desarrollo reglamentario citado, dada la situación de

pandemia mundial por la Covid-19 y la reorientación de multitud

de políticas públicas como consecuencia de la situación de crisis

sanitaria y económica existente. En cualquier caso, el contacto

desde el Departamento de Consumo, Participación Ciudadana y

Protección Civil es continuo, al objeto de estar informados sobre

la publicación o presentación del Reglamento Tipo Andaluz, al ob-

jeto de lograr la coordinación y desarrollo de la labor de adapta-

ción conforme a lo dispuesto en dicho documento.

La razón de que se ha producido un retraso en el inicio del pro-

cedimiento de adaptación normativa ha sido consecuencia de la

decisión del Departamento de Consumo, Participación Ciudada-

na y Protección Civil de abordar la materia con el documento de

la Junta de Andalucía, en interés de una mayor eficacia y coordi-

nación interadministrativa, todo ello con el objeto de prestar un

mejor asesoramiento en la materia a los Ayuntamientos y Entida-

des Locales de la provincia de Córdoba.

Por último, cabe mencionar que en la tramitación de este regla-

mento deberá, necesariamente intervenir por razón de la materia

el Departamento de Consumo y Participación Ciudadana y la Se-

cretaría General.

- Reglamento Regulador del Uso de Medios Electrónicos para

la Gestión y Resolución de Procedimientos Administrativos en la

Diputación de Córdoba, publicado en BOP nº 90 de 11 de mayo

2012.

El Reglamento Regulador del Uso de Medios Electrónicos, por

su contenido, queda profundamente afectado por las nuevas le-

yes de procedimiento, singularmente tanto la Ley 39/2015 de 1 de

Octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas como la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del

Sector Público. La Ley 11/2007, de 11 de junio de Acceso Elec-

trónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, que constitu-

ye el soporte y fundamento de numerosos preceptos de dicho Re-

glamento, ha sido derogada por la Disposición Derogatoria Única

de la Ley 39/2015, de modo que el Reglamento provincial ha de

ser reelaborado teniendo en cuenta esa circunstancia.

Dentro de esta nueva redacción se deberá hacer especial hin-

capié en la regulación de los procesos de digitalización, sistemas

de identificación y firma electrónica, copias auténticas de docu-

mentos, garantías para la tramitación electrónica de los procedi-

mientos, entre otras cuestiones.

En la tramitación de este Reglamento deberá necesariamente

intervenir, por razón de materia, la Unidad de Modernización y

Administración Electrónica, Eprinsa y la Secretaría General e in-

cluso resulta conveniente el estudio o consulta previa a otros Ser-

vicios y Departamentos por el carácter omnicomprensivo de su

contenido.

El plazo para la adaptación del Reglamento ha sido afectado

por la modificación de la Ley 39/2015 a través de Decreto Ley

11/2018, de 31 de agosto, en virtud del cual se difiere a 2 de octu-

bre de 2020 la entrada en vigor de determinadas previsiones de

dicha Ley sobre administración electrónica, por lo que este regla-

mento se recogió en el Plan Normativo del año 2020.

A este respecto, advirtamos que no se ha llevado a cabo duran-

te el ejercicio anterior toda vez que la previsión normativa con-

templada en el párrafo anterior ha sido modificada por el Real De-

creto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia, en

la que según su disposición adicional novena contempla una mo-

ratoria en cuanto a las previsiones relativas al registro electrónico

de apoderamientos, registro electrónico, registro de empleados

públicos habilitados, punto de acceso general electrónico de la

Administración y archivo único electrónico, cuyos efectos se pro-

ducirán a partir del día 2 de abril de 2021.

- Reglamento Regulador de Actuación de los Órganos Selecti-

vos.

Tal y como señala el Estatuto Básico del Empleado Público,

uno de los aspectos esenciales en la selección o reclutamiento

del personal viene constituido por la regulación tanto de los princi-

pios que lo rigen como del propio procedimiento de actuación de

sus órganos. En tal sentido, en la norma citada se recogen los

principios de igualdad, mérito, capacidad,publicidad, transparen-

cia, imparcialidad, agilidad y objetividad, entre otros.

El desarrollo de los procesos selectivos conlleva una multiplici-

dad de actuaciones que van desde las fases previas de aproba-

ción de las correspondientes ofertas e instrumentos de organiza-

ción del personal, bases reguladoras, hasta el propio desarrollo

del procedimiento consistente en la constitución del órgano cole-

giado, citaciones, normas de asistencia y celebración, publicidad

y organización de los ejercicios, normas de elaboración de los

mismos, preparación del material y actuaciones necesarias al

efecto, reuniones, llamamientos, fijación de criterios de correc-

ción, acondicionamiento de las instalaciones, normas de barema-
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ción, etc.

Para el adecuado desarrollo de lo anterior, resulta oportuno, y

así se ha venido efectuando en otras Administraciones (por todas,

podemos citar como ejemplo la Orden 1285/1999, de 11 de mayo,

de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instruccio-

nes relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de

selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de

Madrid o el Manual de Instrucciones y Buenas Prácticas del Insti-

tuto Asturiano de Administración Pública), regular y protocolizar

todo el proceso selectivo con pautas, criterios y mecanismos de

actuación que, sin perjuicio de la necesaria autonomía del órga-

no seleccionador, sirvan de apoyo para su actuación y al mismo

tiempo de garantía para el mejor desarrollo del proceso, con la

consiguiente mejora, no sólo para el interés público, sino para la

seguridad jurídica de los ciudadanos.

En la tramitación de este Reglamento deberá necesariamente

intervenir, por razón de materia, el Servicio de Recursos Huma-

nos y la Secretaría General, contando también con la colabora-

ción de los órganos de representación del personal,en aquellas

materias en las que resulte necesaria su actuación.

Este reglamento se contempló en el Plan Normativo de 2020

pero dada la situación excepcional ocasionada por la pandemia

internacional, así elevada por la OMS el pasado 11 de marzo de

2020, declarándose la situación de emergencia de salud pública

ocasionada por el virus COVID-19, ha supuesto la adopción de

medidas inmediatas y extraordinarias dada la crisis sanitaria sin

precedentes y enorme magnitud para hacer frente a esta coyuntu-

ra, dado el muy elevado número de ciudadanos afectados como

por el extraordinario riesgo que supone.

Las medidas previstas tuvo su más fiel reflejo en el Real Decre-

to 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasiona-

da por el COVID-19 y las sucesivas prórrogas del estado de alar-

ma, y recientemente el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,

por el que se declara nuevamente el estado de alarma para con-

tener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-

2, todas ellas encaminadas en la acción decidida del Gobierno

para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la

progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud públi-

ca, sin obviar la normativa desarrollada por la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía en aplicación de las anteriores. Citemos, pues

las más destacadas, entre otras, la Orden de 29 de octubre de

2020, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se

adaptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud

pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, el De-

creto del Presidente 9/2020, de 8 de noviembre y el reciente De-

creto del Presidente 10/2020, de 23 de noviembre, por el que se

establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de

Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de oc-

tubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la

propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2.

De todas ellas, podemos concluir de un modo genérico para to-

do tipo de actividades tanto educativas, formativas, profesionales,

actividad comercial, transporte, culto, cultura y de ocio, etc... la

elusión de aglomeraciones y el respeto de distancia de seguridad

con el consiguiente cambio de organización del trabajo y la evita-

ción de las reuniones presenciales en lo que al ámbito laboral res-

pecta.

En este sentido se aprobó Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de

marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al

impacto económico y social del COVID-19 que vino a implantar el

carácter preferente del trabajo a distancia así como la adaptación

del horario y reducción de jornada con motivo del Covid-19. Asi-

mismo, el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas

urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer

frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 vino a

adoptar medidas para evitar la coincidencia masiva de personas,

tanto trabajadores como clientes o usuarios, en los centros de tra-

bajo durante las franjas horarias de previsible mayor afluencia así

como medidas para la reincorporación progresiva de forma pre-

sencial a los puestos de trabajo y la potenciación del uso del tele-

trabajo cuando por la naturaleza de la actividad laboral sea posi-

ble.

Por lo expuesto anteriormente y tras las medidas que se han

aplicado por la Diputación de Córdoba en cumplimiento de la nor-

mativa reseñada ha imposibilitado la regulación de los procesos

selectivos así como la celebración de los propios procesos selec-

tivos en todas las Administraciones Públicas que se han visto pa-

ralizados significando igualmente que se cuenta con un borrador

del Reglamento en el que se ha estado trabajando durante este

año 2020.

- Reglamento del Servicio Jurídico-Contencioso Provincial de la

Diputación Provincial de Córdoba, publicado en BOP nº 186, de

27 de septiembre de 2012.

El citado Reglamento regula el Servicio Jurídico-Contencioso

de la Diputación de Córdoba, como servicio administrativo res-

ponsable de las funciones de asesoramiento jurídico y represen-

tación y defensa en juicio, tanto de la Diputación Provincial como

de los entes locales de la provincia, en cumplimiento de de su

competencia de asistencia prevista legalmente en arts. 11 y ss.

de Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

El transcurso del tiempo desde la citada aprobación y, principal-

mente, las reformas normativas llevadas a cabo por la legislación,

tanto estatal como de la propia Comunidad Autónoma, han pues-

to de manifiesto la necesidad de su actualización y modificación

en algunos aspectos parciales contenidos en el mismo.

Con ello, se revela la necesidad de coherencia y ajuste del

mencionado Reglamento con el resto del ordenamiento jurídico

para generar así un marco normativo estable, constituyendo la

modificación reglamentaria el instrumento más adecuado para ga-

rantizar su consecución.

Los objetivos, por tanto, de la modificación son concretamente

la adaptación del Reglamento del Servicio Jurídico-Contencioso

Provincial a la nueva normativa de régimen local relativa a Régi-

men Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Ha-

bilitación de Carácter Nacional contenida en Real Decreto

128/2018 de 16 de marzo, así como las circulares o instrucciones

dictadas en su desarrollo tanto por la Administración General del

Estado como por la Dirección General de Administración Local de

la Junta de Andalucía.

Cabe referirse a la normativa mencionada y en concreto a la re-

gulación de unas mínimas pautas o líneas esenciales que dise-

ñen la forma en que se presta la asistencia por parte del Servicio

Jurídico compatibilizándolo con las formas de provisión y su or-

den de prioridad contenidas en artículos 27 y 48 del Real Decreto

128/2018.

El Reglamento del Servicio Jurídico Contencioso Provincial ha

de ser completado en sus normas de funcionamiento con una re-

gulación mínima de la forma en que se conceda la asistencia,

principalmente teniendo en cuenta las circunstancias anteriores y

teniendo en cuenta asimismo la pluralidad potencial de peticio-

nes que concurran.

Teniendo en cuenta lo anterior se propone la modificación del

Artículo 7 del citado Reglamento del Servicio Jurídico-Contencio-
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so Provincial.

- Acuerdo sobre la regulación de la prestación de servicios de

los empleados públicos en régimen de teletrabajo en la Diputa-

ción Provincial de Córdoba.

El Pleno de la Diputación Provincial de Córdoba, en sesión or-

dinaria celebrada el día 21 de marzo de 2018, aprobó el Acuerdo

sobre la regulación de la prestación de servicios de los emplea-

dos públicos en régimen de teletrabajo en la Diputación Provin-

cial de Córdoba.

Como señala su Preámbulo: “El trabajo a distancia mediante

nuevas tecnologías o teletrabajo se encuentra dentro de este

cambio organizativo de la gestión de los procesos de las adminis-

traciones públicas y de los efectivos de personal. Es una medida

de racionalización y de modernización de la gestión del tiempo de

trabajo que, basada en las citadas tecnologías de la información,

posibilita que el personal empleado público pueda realizar parcial

o totalmente su jornada desde su domicilio particular, sin que por

ello la calidad del servicio público que presta se vea afectada, tra-

tándose de una modalidad de prestación de servicios en la cual el

trabajo se organiza y se ejecuta haciendo uso de las tecnologías

de la información y telecomunicación, de manera que un trabajo

que normalmente se hace en las dependencias de un centro de

trabajo, se efectuará total o parcialmente fuera de estas depen-

dencias de manera regular. El trabajo desde el domicilio supone

una forma de trabajar con información, mediante herramientas in-

formáticas y telemáticas y sin dependencia de un espacio concre-

to. Se trata de aprovechar las ventajas de estas tecnologías, fun-

damentalmente respecto a la adaptabilidad en la prestación labo-

ral que aportan espacial y temporalmente.”

La situación de pandemia generada por el COVID -19 que esta-

mos viviendo ha supuesto el auge de la prestación de servicios

en la modalidad de teletrabajo, siempre para aquellos puestos de

trabajo que son compatibles con esa modalidad de prestación de

servicios.

Por parte del Estado se han dictado, por un lado, el Real De-

creto Ley 28/ 2020 de 22 de septiembre, de trabajo a distancia y,

de otro, el Real Decreto Ley 29/2020, de 29 de septiembre, de

medidas urgentes en materia de teletrabajo en las Administracio-

nes Públicas y de recursos humanos en el Sistema Nacional de

Salud para hacer frente a la crisis ocasionada por el COVID-19,

que hacen necesario que el Acuerdo sobre teletrabajo existente

se adapte a las novedades que en esta materia han introducido

los textos legales citados.

En la regulación de los Reglamentos anteriores se deberá efec-

tuar una adecuada ponderación del principio de eficiencia de for-

ma que dichas iniciativas normativas racionalicen los procesos y

reduzcan o eviten las cargas administrativas innecesarias o acce-

sorias, consagrando plenamente los derechos de las personas en

sus relaciones con la Diputación provincial y principalmente los

derechos de acceso a información pública, archivos y registros,

asistencia en el uso de medios electrónicos o comunicación elec-

trónica.

Regla VIII. Cuando se eleve para su aprobación por el Pleno de

la Corporación provincial una propuesta normativa que no figura-

ra en el presente Plan Anual Normativo será necesario justificar

este hecho bien en la memoria o propuesta justificativa o bien en

el informe jurídico que se acompañe, todo ello de conformidad

con el art 25.3 de la Ley 50/1997 de 27 de noviembre.

No será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior en el

caso de propuestas que no contengan iniciativas reglamentarias

completas o constituyan meramente la regulación de aspectos

parciales de una materia, cuya aprobación se produzca periódica-

mente, ni en cualquier caso las iniciativas que se rijan por su nor-

mativa específica.

Córdoba, 29 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente

por el Secretario, Jesús Cobos Climent.

Ayuntamiento de Alcaracejos

Núm. 4.330/2020

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de es-

te Ayuntamiento, de fecha 18 de diciembre de 2020, el Presu-

puesto General, Bases de Ejecución, y la Plantilla de Personal

funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2021,

con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de

la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real

Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expe-

diente y la documentación preceptiva por plazo de quince días

desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclama-

ciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-

miento [http://alcaracejos.sedelectronica.es].

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se

considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo

no presenten reclamaciones.

Alcaracejos, 30 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, José Luis Cabrera Romero.

Ayuntamiento de Cardeña

Núm. 4.226/2020

Mediante acuerdo de Pleno, adoptado en sesión celebrada el

día 18 de diciembre de 2020, se prestó aprobación al PROYEC-

TO DE ACTUACIÓN DE LEGALIZACIÓN DE VIVIENDA VINCU-

LADA A LA EXPLOTACIÓN AGROGANADERA, promovido por

Alejandro Muñoz Muñoz en la finca denominada “COLLADOS AL-

TOS”, polígono 61-parcela 18 del Catastro de Rústica de Carde-

ña, al considerar que la actuación cabe caracterizarla como de In-

terés Público, por su utilidad pública e interés social, al quedar ve-

rificados los requisitos de procedencia y necesidad de implanta-

ción en suelo no urbanizable, así como la compatibilidad de los

usos previstos en el planeamiento general vigente en el munici-

pio y no inducir a la formación de núcleos de población, conforme

a lo previsto en el artículo 52 de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-

bre, de Ordenación urbanística de Andalucía.

Cardeña, 21 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Catalina Barragán Magdaleno.

Núm. 4.227/2020

Mediante acuerdo de Pleno, adoptado en sesión celebrada el

día 18 de diciembre de 2020, se prestó aprobación al PROYEC-

TO DE ACTUACIÓN DE IMPLANTACIÓN DE REHALA DE PE-

RROS, promovido por José Cachinero Cachinero en la finca de-

nominada “AHORCAPERROS”, polígono 5-parcela 188 del Ca-

tastro de Rústica de Cardeña, al considerar que la actuación ca-

be caracterizarla como de Interés Público, por su utilidad pública
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e interés social, al quedar verificados los requisitos de proceden-

cia y necesidad de implantación en suelo no urbanizable, así co-

mo la compatibilidad de los usos previstos en el planeamiento ge-

neral vigente en el municipio y no inducir a la formación de nú-

cleos de población, conforme a lo previsto en el artículo 52 de la

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación urbanística de

Andalucía.

Cardeña, 21 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Catalina Barragán Magdaleno.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 4.203/2020

Ref. OE-136/18-20

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE

7 PLAZAS DE SARGENTO DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE

INCENDIOS Y SALVAMENTO, MEDIANTE EL SISTEMA DE

CONCURSO-OPOSICIÓN, EN TURNO DE PROMOCIÓN IN-

TERNA, INCLUIDAS EN LAS OFERTAS PÚBLICAS DE EM-

PLEO DE 2018 Y 2020 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

CÓRDOBA.

BASES DE CONVOCATORIA

I. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de 7 plazas de SARGENTO del Servicio de Extinción

de Incendios y Salvamento, mediante el sistema de Concurso-

Oposición, en turno de promoción interna, vacantes en la plantilla

funcionarial, pertenecientes a la Escala de Administración Espe-

cial, Subescala de Servicios Especiales, clase Servicio de Extin-

ción de Incendios, Escala Básica dotadas con las retribuciones

correspondientes al Grupo C, Subgrupo C-1, pagas extraordina-

rias, trienios y demás emolumentos que correspondan con arre-

glo a la legislación vigente. Los Códigos de las plazas ofertadas

son:

OPE 2018: 433, 427, 431, 438, 435.

OPE 2020: 434, 437.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas

selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos:

a) Ser funcionario/a de carrera del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, con una antigüedad de al menos dos años de servicio

efectivo en el subgrupo C-2, como Cabo, Bombero o Bombero-

Conductor en el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento

del Ayuntamiento de Córdoba.

b) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Superior

de Formación Profesional o equivalente (deberá acreditarse la

equivalencia), o acreditar una antigüedad de diez años en un

Cuerpo o Escala del subgrupo C-2 en el Servicio de Extinción de

Incendios y Salvamento.

c) Carecer en el expediente de personal de inscripciones por

faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No se

tendrán en cuenta las canceladas.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda debe-

rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

III. SOLICITUDES

Cuarta. Las solicitudes deberán cumplimentarse electrónica-

mente en el modelo oficial, al que se accederá, con carácter ge-

neral, a través del punto de acceso general del registro electróni-

co del Ayuntamiento de Córdoba para la tramitación de las ins-

cripciones de los candidatos en los procesos selectivos.

La presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará

siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario

identificarse mediante la plataforma de identificación y firma elec-

trónica Cl@ve, en cualquiera de sus modalidades.

Dicha presentación permitirá:

-La inscripción en línea del modelo oficial.

-Anexar documentos a la solicitud.

-El registro electrónico de la solicitud.

Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-

dente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en el plazo de vein-

te días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación

del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial

del Estado.

Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibilite el

funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspon-

diente, y hasta que se solucione el problema, el Ayuntamiento

acordará la ampliación de los plazos no vencidos. A tal fin se pu-

blicará en la sede electrónica tanto la incidencia técnica aconteci-

da como la ampliación concreta del plazo no vencido.

En el caso de que algún interesado presente su solicitud pre-

sencialmente, el órgano convocante le requerirá para que la sub-

sane a través de la presentación electrónica de la solicitud de ins-

cripción en los procesos selectivos, en los términos del artículo 68

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Quinta. En el impreso de solicitud, debidamente cumplimenta-

do, se hará constar que se reúnen todos y cada uno de los requi-

sitos exigidos en la base segunda de esta convocatoria a fecha

de expiración del plazo señalado para la presentación de solicitu-

des, comprometiéndose a probar los datos en el momento que le

fueran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-

dieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Sexta. Expirado el plazo de presentación de instancias, el órga-

no convocante, por sí o por delegación, dictará Resolución decla-

rando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as,

indicando la causa de exclusión, en su caso.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba y Tablón de Anuncios de este Ayuntamien-

to, se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del ejerci-

cio, así como la composición del Tribunal Calificador.

La citada Resolución señalará un plazo de diez días hábiles, a

contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia, para subsanación de las causas de exclusión.

Séptima. Transcurrido el plazo de subsanación de instancias se

resolverán las reclamaciones si las hubiere, aceptándolas o re-

chazándolas, por el órgano competente, que dictará Resolución

declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admi-

tidos/as. Asimismo, dicha Resolución reflejará las puntuaciones

recogidas en los impresos de “Autobaremo” presentados por

los/as aspirantes y será publicada en el Tablón Electrónico Edic-

tal del Ayuntamiento de Córdoba y, a nivel informativo, en la Ofici-

na Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba.

El resto de los anuncios relativos a esta convocatoria se publi-

carán exclusivamente en Tablón Electrónico Edictal del Ayunta-

miento de Córdoba y, a nivel informativo, en la Oficina Virtual de

la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

La publicación de la lista definitiva de aspirantes será determi-

nante a efectos de plazos a efectos de posibles impugnaciones o

recursos.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR
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Octava. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguien-

te forma:

El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:

PRESIDENTE/A: Funcionario de carrera del Ayuntamiento de

Córdoba.

SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno Local, o funcionario/a en quien delegue.

VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el/la Presi-

dente/a, Secretario/a y dos vocales.

Según lo dispuesto en la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del

Sector Público, el Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titulación o

especialización igual o superior a las exigidas para el acceso a

estas plazas.

Octava. Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán abs-

tenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aque-

llos/as cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en

los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del

Sector Público o cuando hubiesen realizado tareas de prepara-

ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o

equivalente categoría a la que corresponden las plazas convoca-

das, en los 5 años anteriores a la publicación de la convocatoria..

Novena. Cuando el procedimiento selectivo, por razón del nú-

mero de aspirantes presentados/as a las pruebas o por otras cir-

cunstancias así lo aconseje, el Tribunal por medio de su Presi-

dente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter

temporal, de otros/as trabajadores/as municipales para colaborar

en el desarrollo del proceso de selección, bajo la dirección del ci-

tado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente el Tribunal podrá recabar la

colaboración de asesores/as expertos/as en la materia de que se

trate que intervendrán con voz pero sin voto, debiendo limitarse al

ejercicio de su especialidad técnica.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Décima. El procedimiento de selección constará de las siguien-

tes fases:

A) CONCURSO (40%).

B) OPOSICIÓN (60%).

C) PERÍODO DE FORMACIÓN.

A) FASE DE CONCURSO:

Esta fase de Concurso, no tendrá carácter eliminatorio, y no po-

drá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de

Oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación de

sus méritos en el plazo de presentación de solicitudes, debiendo

justificarlos documentalmente una vez finalizada la fase de oposi-

ción, en el plazo establecido al efecto, con arreglo al baremo es-

tablecido en el ANEXO II.

La fase de concurso estará así conformada por el resultado de

la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, tendrá la

calificación de provisional y que se publicará junto con las listas

definitivas de admitidos/as y excluidos/as.

Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectué el Tri-

bunal Calificador, en el sentido de que el mismo solo podrá valo-

rar los méritos que hayan sido autobaremados por los/as aspiran-

tes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por

los/as mismos/as.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de

determinar la puntuación en la fase de concurso, serán los acredi-

tados documentalmente una vez finalizada la fase de oposición y

autobaremados por los/as aspirantes durante el plazo de presen-

tación de solicitudes, no tomándose en consideración los alega-

dos con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos

meritos no autobaremados por los aspirantes.

Los méritos a tener en cuenta serán los adquiridos con anterio-

ridad a la finalización del plazo de presentación de instancias.

B) FASE DE OPOSICIÓN:

La Fase de Oposición constará de un ejercicio de carácter teó-

rico-práctico, compuesto de dos partes, que se realizarán en la

misma sesión, siendo ambas obligatorias. La duración total del

ejercicio será de 180 minutos.

Primera parte: Cuestionario de 70 preguntas con 4 respuestas

alternativas, elaboradas por los miembros del Tribunal Calificador

y basadas en el temario contenido en el ANEXO II de esta convo-

catoria, de los temas 9 a 40, ambos incluidos.

Será preciso contestar correctamente, como mínimo, el 50% de

las preguntas, 35 aciertos, para obtener un 5.

El cuestionario que se elabore contará con 7 preguntas más de

RESERVA, que sustituirán, por su orden, a las preguntas que, en

su caso, pudieran ser objeto de anulación. Únicamente se valora-

rán en el caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto de

anulación. Deberán ser contestadas en el tiempo establecido pa-

ra la realización de la prueba.

Será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo elimina-

dos/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

De no alcanzar dicho mínimo, el Tribunal Calificador no procede-

rá a la corrección de la segunda parte del ejercicio.

Segunda Parte: Resolución de un Supuesto o Prueba práctica,

desglosado en preguntas, elegida por el/a Secretario/a, de forma

aleatoria, entre las confeccionadas por el Tribunal Calificador, re-

lacionado con las funciones a desempeñar y de acuerdo con los

temas incluidos en el ANEXO II de esta convocatoria, de los te-

mas 9 a 40, ambos incluidos.

Este supuesto será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos. El Tribunal Calificador deberá determinar el nivel

mínimo exigible para obtener 5 puntos, que se anunciará a los/as

aspirantes previamente a la realización del ejercicio.

Decimoprimera. Los ejercicios, serán corregidos sin que se co-

nozca la identidad de los/as aspirantes, excluyéndose a

aquellos/as candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o sig-

nos que permitan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Decimosegunda. La calificación de los/as aspirantes será la

media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miem-

bro del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones que se

dispersen de dicha media en ± 2 puntos inclusive.

Decimotercera. Los/as aspirantes serán convocados/as para

cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos debidamente

justificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as en aquellas

pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente, comenzará

por el/la aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra “Ñ”,

de conformidad con el sorteo realizado por la Secretaría de Esta-

do para la Administración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el co-

mienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Decimocuarta. Una vez comenzados los ejercicios, los anun-

cios de celebración de las pruebas, así como las calificaciones,

se harán públicos, el mismo día en que se acuerden, únicamente

en el Tablón Municipal de Anuncios.

Decimoquinta. La calificación de la fase de oposición será la

suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios citados.
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Decimosexta. Finalizada la fase de oposición, aquellos/as aspi-

rantes que la hubiesen superado, deberán presentar, debidamen-

te autentificados, los documentos justificativos de los méritos que

se alegaron en el impreso de Autobaremo, a fecha de finalización

del plazo de presentación de solicitudes, en el plazo de 5 días há-

biles a partir del día siguiente a la publicación de la resolución con

los resultados de la fase de oposición.

La documentación acreditativa de los méritos, originales o co-

pias debidamente compulsadas, deberá ir grapada, ordenada y

numerada conforme al orden en que se citaron los méritos en el

impreso de autobaremación presentado junto con la instancia pa-

ra participar en esta convocatoria.

El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la autoba-

remación presentada por aquellos/as aspirantes que, habiendo

superado la fase de oposición y habiendo justificado sus méritos

conforme a lo establecido en el Anexo II, tengan opción a supe-

rar la convocatoria en función del número de plazas ofertadas. No

se considerará ningún documento posterior a la fecha de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes.

En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador podrá

minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes en el ca-

so de méritos no valorables conforme al baremo de méritos por

no tener relación directa con la plaza objeto de la convocatoria u

otras circunstancias debidamente motivadas, así como o en el ca-

so de apreciar errores aritméticos. En el supuesto de méritos au-

tobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá trasla-

dar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda impli-

car aumento de la puntuación total autoasignada por los/as aspi-

rantes. En ningún caso podrá el Tribunal otorgar una puntuación

mayor a la consignada por los/as aspirantes.

Decimoséptima. Una vez terminada la calificación de los/as as-

pirantes el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios de es-

ta Corporación la lista provisional de aprobados/as, con indica-

ción de la puntuación obtenida tanto en la fase de oposición co-

mo en la de concurso. Dicha lista irá ordenada por orden alfabéti-

co.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán

carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de la misma. Dichas alegaciones serán decididas en la rela-

ción definitiva de aprobados.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas

las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal Calificador

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,

con expresión de la puntuación obtenida en cada una de las fa-

ses. Dicha publicación se hará en el Tablón de Anuncios de esta

Corporación.

Asimismo y a los solos efectos de la posible constitución de

una lista de reserva derivada de la convocatoria, el Tribunal po-

drá proceder a la verificación de la autobaremación presentada

por aquellos/as aspirantes que hayan superado todos los ejerci-

cios de la fase de oposición, y hará público el resultado de dicha

verif icación conjuntamente con la l ista provisional de

aprobados/as

En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspi-

rantes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo

sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia profe-

sional.

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios en

orden de prelación inverso al de su celebración.

Decimoctava. Si el Tribunal apreciara que ningún/a aspirante

reúne las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idó-

neamente el puesto, podrá declarar desiertas las plazas de este

concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren,

otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo al/ a la pro-

puesto/a por el Tribunal.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimonovena. Los/as aspirantes propuestos/as presentarán

en el Departamento de Selección y Formación, en el plazo de 20

días hábiles, desde que se haga pública la relación de aspirantes,

los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Ba-

se segunda de la Convocatoria.

En el caso de que los/as candidatos/as tuvieras la condición de

funcionario/a público/a, estarán exentos/as de justificar documen-

talmente las condiciones y demás requisitos ya acreditados para

obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certifica-

ción acreditativa de su condición y demás circunstancias que

consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,

no presentasen la documentación o del examen de la misma se

dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la

Base segunda, no podrán ser nombrados/as, quedando anuladas

todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que

hayan podido incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que los/as aspirantes que fuesen propuestos/as pa-

ra ser nombrados/as, no cumpliesen alguno de los requisitos o re-

nunciasen a su nombramiento, será en su lugar propuesto/a el/la

siguiente que, habiendo superado los ejercicios, no hubiese sido

propuesto/a por existir otro/a candidato/a con una puntuación su-

perior.

Vigésima. Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, el Alcalde procederá al nombramiento, como Funcionarios/as

en Prácticas, de los/las aspirantes propuestos/as, una vez que

hayan acreditado documentalmente los requisitos exigidos en la

Base segunda de la convocatoria.

C) PERÍODO DE FORMACIÓN

Viges imopr imera .  Las  personas nombradas como

Funcionarios/as en Prácticas deberán superar un Período de For-

mación, para aprobar las pruebas selectivas y obtener en conse-

cuencia el nombramiento como funcionarios/as de carrera. Este

período tendrá una duración máxima de 200 horas lectivas.

Vigesimosegunda. A los/las aspirantes nombrados se les co-

municará la fecha en que deberán presentarse para dar comien-

zo al Período de Formación, momento desde el que empezarán a

percibir la retribución económica establecida. En caso de no in-

corporarse en la fecha indicada, se le considerará decaídos/as en

su derecho.

Vigesimotercera. Los/as Funcionarios/as en Prácticas percibi-

rán, durante la realización del Período de Formación, las retribu-

ciones equivalentes al sueldo y pagas extraordinarias correspon-

dientes al grupo en que está clasificada esta plaza.

Vigesimocuarta. Para superar el Período de Formación será

necesario alcanzar la puntuación mínima exigida, según los crite-

rios de evaluación establecidos en el Programa que se apruebe al

efecto, teniéndose en cuenta también el interés, la motivación,

participación y comportamiento de los/ las alumnos/as.

Vigesimoquinta. Podrán ser causas de baja inmediata como

Sargento en prácticas, por resolución del Alcalde, a propuesta de

la Dirección del Período de Formación, las causas que se deter-
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minen en el Programa mencionado, entre otras, las siguientes:

a) El comportamiento deficiente o la comisión de una falta que

en la vigente legislación esté calificada como grave.

b) Que en alguna de las materias el/la alumno/a no haya obte-

nido la puntuación mínima, a juicio de los/as profesores/as que

impartan las respectivas materias.

c) La falta de asistencia sin causa justificada, durante tres días

consecutivos o cinco alternos en el tiempo que dure la Formación.

d) Tener un número de faltas por causas justificadas, que a jui-

cio de la dirección impidan obtener la formación necesaria para el

desempeño del puesto de trabajo.

e) Cuando al no haber podido asistir, por enfermedad u otra

causa justificada, a alguna de las evaluaciones de las distintas

materias no se apruebe antes de la finalización del Período de

Formación.

Vigesimosexta. Si alguno de los/las aspirantes no superasen el

referido período perderá todos los derechos a su nombramiento

como funcionario/a de carrera, mediante resolución motivada de

la autoridad que ha efectuado la convocatoria.

VIII. CALIFICACION DEFINITIVA

Vigesimoséptima. La Dirección del Período de Formación emiti-

rá informe de los/las funcionarios/as en prácticas, basado en las

evaluaciones efectuadas en dicho período.

La calificación final se obtendrá por la suma de las puntuacio-

nes obtenidas en las Fases de Concurso, de Oposición y la que

se haya alcanzado en el Período de Formación, esta calificación

será otorgada por el Tribunal Calificador.

IX. PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO

Vigesimoctava. Los/as aspirante propuestos/as por el Tribunal,

serán nombrados/as funcionarios/as de carrera como SARGEN-

TO del SEIS.

Vigesimonovena. Una vez nombrados/as por el Alcalde, los/as

aspirantes propuestos/as deberán tomar posesión dentro del pla-

zo de un mes a contar desde la fecha de notificación.

En caso de que no tomara posesión, sin causa justificada, den-

tro del plazo indicado, no adquirirán la condición de funcionario/a

de carrera, perdiendo todos sus derechos.

X. NORMAS FINALES

Trigésima. En lo no previsto en las Bases de la presente convo-

catoria, será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-

ra de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundi-

do de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local;

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la

Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el

que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal

al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-

rios Civiles de la Administración General del Estado; y Real De-

creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas

básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-

dimiento de selección de los funcionarios de Administración Lo-

cal, y demás normativa aplicable.

Trigesimoprimera. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tri-

bunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de las

normas establecidas en estas Bases.

Trigesimosegunda. La convocatoria, sus bases y cuantos ac-

tos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del

Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los

casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-

quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus de-

rechos o intereses.

Córdoba, a 21 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamen-

te por el Teniente Alcalde de RRHH y Salud Laboral, Bernardo

Jordano de la Torre.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PROVI-

SIÓN DE 7 PLAZAS DE SARGENTO DEL SEIS (máximo 13,33

puntos).

1. FORMACIÓN: puntuación máxima 5,33 puntos.

1.1. Por cada titulación académica oficial, distinta a la acredita-

da para participar en la convocatoria, de igual nivel hasta un má-

ximo de 0,50 puntos: 0,25 puntos.

1.2. Por cada titulación académica oficial, distinta a la acredita-

da para participar en la convocatoria, de nivel superior al exigido,

hasta un máximo de 1,10 puntos: 0,55 puntos.

1.3. Por realización de cursos de formación relacionados con el

temario de esta convocatoria y/o las funciones a desarrollar,

siempre que se trate de acciones formativas organizadas por una

Administración Pública; una Universidad; Colegios Profesionales,

Institutos o Escuelas Oficiales; Organizaciones Sindicales u otra

Institución Pública o privada, siempre que, respecto de estas Or-

ganizaciones Sindicales o Instituciones mencionadas, la acción

formativa cuente con la colaboración u homologación de una Ad-

ministración o Institución de Derecho Público, estando incluidas,

en todo caso, las realizadas al amparo de los Acuerdos de For-

mación Continua de las Administraciones Públicas, hasta un má-

ximo de: 2,13 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de 5 a 10 horas: 0,025 puntos.

Cursos de 11 a 20 horas: 0,05 puntos.

Cursos de 21 a 50 horas: 0,10 puntos.

Cursos de 51 a 100 horas: 0,15 puntos.

Cursos de 101 a 200 horas: 0,20 puntos.

Cursos de más de 200 horas: 0,25 puntos.

1.4. Por cada ejercicio superado, en convocatoria pública, para

la provisión definitiva de plaza de Sargento, hasta un máximo de

1,60 puntos: 0,80 puntos.

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL: puntuación máxima 6,67

puntos.

2.1. Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados como funcionario/a de carrera en plaza de

Sargento (C-1), hasta un máximo de 6,67 puntos, en las distintas

Administraciones Públicas: 0,83 puntos.

2.2. Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados como funcionario/a de carrera en plaza de

Cabo del SEIS, hasta un máximo de 6,67 puntos, en las distintas

Administraciones Públicas: 0,47 puntos.

2.3. Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados como funcionario/a de carrera en plaza de

bombero, o bombero-conductor, hasta un máximo de 6,67 puntos,

en las distintas Administraciones Públicas: 0,33 puntos.

3. OTROS MÉRITOS: puntuación máxima 1,33 puntos.

Siempre que estén directamente relacionados con el temario de

esta convocatoria y/o las funciones a desarrollar, se valorarán co-
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mo otros méritos los siguientes:

3.1. Por cada 5 horas de impartición como docente de cursos

de formación y/o perfeccionamiento, siempre que se trate de ac-

ciones formativas organizadas por las Entidades a las que se re-

fiere el subapartado 1.3 de este baremo, y dirigidos al SEIS y su

personal, hasta un máximo de 1,33: 0,03 puntos.

3.2. Por cada 5 horas de participación como ponente en con-

gresos, conferencias, jornadas y seminarios, en función del inte-

rés para el SEIS y su personal, hasta un máximo de 1,33: 0,03

puntos.

3.3. Por la publicación de libros, artículos, etc, de interés para

el SEIS y su personal, hasta un máximo de 1,33: 0,12 puntos c/u.

3.4. Por cada titulación oficial de idiomas, hasta un máximo de

1,33: 0,08 puntos por cada titulación.

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesados/as

deberán ser justificados con la documentación original o fotoco-

pias debidamente compulsadas. Los/as aspirantes que hubiesen

superado la Fase de Oposición deberán presentar los documen-

tos justificativos de los méritos que se alegaron a fecha de finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes, en el plazo de 5

días hábiles a partir de la publicación de la resolución con los re-

sultados del ejercicio. Los documentos justificativos de los méri-

tos se podrán presentar únicamente en el plazo señalado. Los

méritos alegados y no justificados en el plazo establecido con la

documentación determinada en el apartado siguiente no se valo-

rarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado se pre-

sentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas oficiales se justificarán con el

correspondiente título oficial o resguardo de solicitud del mismo.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio

competente en la materia como títulos académicos de carácter

oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en

el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se

establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el certifi-

cado o diploma de asistencia o docencia, y programa oficial del

curso con indicación del número de horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse me-

diante la correspondiente certificación expedida por el Departa-

mento de Personal.

d) Las ponencias, comunicaciones, etc., se justificarán con el

programa oficial de la actividad (Congresos, Jornadas, etc.), así

como con la copia del texto presentado.

e) Las publicaciones, se justificarán con certificación del edito-

rial o entidad responsable de la publicación o ISBN, ISSN, o ISM

correspondiente y el texto, libro o revista (finalizada la convocato-

ria podrá ser devuelto).

f) La superación de ejercicios de oposición se justificará me-

diante certificación expedida por el Órgano de la Administración

competente, donde conste la categoría de la plaza objeto de la

convocatoria, fecha y ejercicios aprobados.

g) Las titulaciones oficiales de idiomas deben venir acreditadas

o reconocidas por la Escuela Oficial de Idiomas (EOI).

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 7 PLAZAS DE SARGEN-

TO DEL SEIS.

La normativa reguladora de las materias comprendidas en este

programa se entenderá referida a la vigente el día de la realiza-

ción del ejercicio previsto en la base Decimoprimera.

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y principios

generales. La reforma constitucional. Derechos y deberes funda-

mentales. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional y

el Defensor del Pueblo.

2. La Organización Política del Estado. La Jefatura del Estado.

Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración.

3. Organización Territorial del Estado. El Estatuto de Autono-

mía de Andalucía: Derechos sociales, deberes y políticas públi-

cas. Competencias de la Comunidad Autónoma.

4. La Administración Local: Principios constitucionales y regula-

ción jurídica. Entidades que la integran. El Municipio: concepto,

elementos y competencias. Organización de los municipios de

gran población.

5. El Ordenamiento Jurídico-Administrativo: el Derecho de la

Unión Europea. La Constitución. Las Leyes estatales y autonómi-

cas. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados Internaciona-

les. El reglamento y la potestad reglamentaria.

6. Las Fuentes del Derecho Administrativo: La jerarquía de las

normas. La ley: concepto y clases. El decreto legislativo. El decre-

to-ley. El Reglamento: concepto, clases y límites. Otras fuentes

del derecho administrativo.

7. La Unión Europea: antecedentes. Tratados originarios y mo-

dificaciones: especial referencia al Tratado de la Unión Europea.

Objetivos y naturaleza jurídica de las comunidades. El proceso de

integración de España en la Comunidad Económica Europea.

8. Políticas públicas de Igualdad y contra la Violencia de Géne-

ro en las Administraciones Públicas.

9. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Trabajo y salud.

Evaluación y factores de riesgo. La información y formación de

los trabajadores. Participación de los empleados públicos. Eva-

luación de riesgos del personal operativo de los Servicios Preven-

ción y Extinción de Incendios.

10. Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protec-

ción Civil.

11. Plan Territorial de Emergencias de Andalucía.

12. Plan de Protección Civil de ámbito local de Córdoba.

13. Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergen-

cias en Andalucía: Los Servicios de Prevención, Extinción de In-

cendios y Salvamento.

14. Plan de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía:

Plan INFOCA.

15. Norma Básica de Autoprotección de los centros, estableci-

mientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar

origen a situaciones de emergencia.

16. Documento Básico SI, Seguridad en caso de incendio: SI-4

Instalaciones de protección contra incendios. SI-5 Intervención de

Bomberos.

17. Reglamento de Seguridad contra incendios en los Estable-

cimientos Industriales: Características de los establecimientos in-

dustriales por su configuración y ubicación con relación a su en-

torno.

18. Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se

aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección contra in-

cendios: Anexo I Características e instalación de los equipos y

sistemas de protección contra incendios. Anexo II Mantenimiento.

19. Organización y funcionamiento del Servicio de Extinción de

Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Córdoba. Niveles de

mando y dirección de emergencias. El Jefe y Subjefe de Sección

del SEIS: cometidos y funciones. Los turnos de guardia. Progra-

mación de prácticas y actividades formativas. Planificación de va-

caciones, licencias, permisos y descansos.

20. La documentación del SEIS del Ayuntamiento de Córdoba.

El Parte de Trabajo. El Parte de Actuación. Impresos de revisión
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de vehículos y equipos. Elementos esenciales.

21. Aspectos legales de la intervención. El bombero desde un

punto de vista jurídico. Ámbitos de responsabilidad. Obligaciones

de la actuación profesional. Eximentes de responsabilidad. Con-

ductas delictivas en la intervención.

22. El mando intermedio en la gestión y dirección de los Servi-

cios de Emergencias. El mando intermedio. Gestión del talento y

gestión del cambio. Toma de decisiones. El manejo de conflictos.

Formación y comunicación. El mando gestor.

23. Metodología general de las intervenciones del SEIS del

Ayuntamiento de Córdoba. Trenes de salida. Salidas de apoyo.

Fases y operaciones. Consideraciones generales.

24. Vehículos contra incendios y salvamento. Nomenclatura, ti-

pos de vehículos y embarcaciones del SEIS. Equipamientos.

25. Primeros auxilios: Soporte vital. Urgencias traumáticas y

grandes emergencias.

26. Intervención en incendios urbanos: Incendios de vehículos,

contenedores y enseres en vía pública. Incendios en edificios, só-

tanos, garajes y locales comerciales. Caracterización y valora-

ción. Técnicas y tácticas de intervención. Personal y equipos utili-

zados. Organización de las operaciones. Actuación y precaucio-

nes a tomar.

27. Intervención en incendios en túneles: Caracterización y va-

loración. Técnicas y tácticas de intervención. Personal y equipos

utilizados. Organización de las operaciones. Actuación y precau-

ciones a tomar.

28. Intervención en incendios industriales: Caracterización y va-

loración. Técnicas y tácticas de intervención. Personal y equipos

utilizados. Organización de las operaciones. Actuación y precau-

ciones a tomar.

29. Intervención en incendios forestales: Caracterización y valo-

ración. Técnicas y tácticas de intervención en incendios de inter-

faz urbano forestal. Personal y equipos utilizados. Organización

de las operaciones. Actuación y precauciones a tomar.

30. Rescate en altura: Caracterización y valoración. Técnicas y

tácticas de intervención. Personal y equipos utilizados. Organiza-

ción de las operaciones. Actuación y precauciones a tomar.

31. Rescate en ríos, riadas e inundaciones: Caracterización y

valoración. Técnicas y tácticas de intervención. Personal y equi-

pos utilizados. Organización de las operaciones. Actuación y pre-

cauciones a tomar.

32. Rescate en accidentes de tráfico: Caracterización y valora-

ción. Técnicas y tácticas de intervención. Personal y equipos utili-

zados. Organización de las operaciones. Actuación y precaucio-

nes a tomar.

33. Rescate en accidentes ferroviarios: Caracterización y valo-

ración. Técnicas y tácticas de intervención. Personal y equipos

utilizados. Organización de las operaciones. Actuación y precau-

ciones a tomar.

34. Rescate y búsqueda en grandes áreas: Caracterización y

valoración. Técnicas y tácticas de intervención. Personal y equi-

pos utilizados. Organización de las operaciones. Actuación y pre-

cauciones a tomar.

35. Intervención en edificaciones y estructuras colapsadas: Ca-

racterización y valoración. Técnicas y tácticas de intervención.

Estabilización de sistemas constructivos y terrenos. Personal y

equipos utilizados. Organización de las operaciones. Actuación y

precauciones a tomar.

36. Rescate en ascensores: Caracterización y valoración. Téc-

nicas y tácticas de intervención. Personal y equipos utilizados. Or-

ganización de las operaciones. Actuación y precauciones a tomar.

37. Intervención en incidentes con riesgo eléctrico: Caracteriza-

ción y valoración. Técnicas y tácticas de intervención. Personal y

equipos utilizados. Organización de las operaciones. Actuación y

precauciones a tomar.

38. NRBQ: Caracterización y valoración. Técnicas y tácticas de

intervención. Personal y equipos utilizados. Organización de las

operaciones. Actuación y precauciones a tomar.

39. Término Municipal de Córdoba. Vías de comunicación de

transporte. Barriadas y distritos. Zonas industriales, servicios bá-

sicos y edificios singulares.

40. El conjunto histórico de Córdoba: características urbanas e

hitos principales. Intervención del SEIS en su ámbito: riesgos y di-

ficultades.

Ayuntamiento de Fernán Núñez

Núm. 4.163/2020

Don Alfonso Alcaide Romero, Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Fernán Núñez, hago saber:

Que mediante mi Resolución de fecha 15 de diciembre de 2020

y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.3 y 23.4

7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-

cal, 44 y 45 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales y demás normativa

aplicable,

HE RESUELTO:

PRIMERO: Delegar la competencia de forma genérica, que

abarca tanto la facultad de dirigir los servicios correspondientes,

como de gestionarlos en general, salvo la facultad de resolver

mediante actos administrativos que afectan a terceros, en:

Don Alberto José González Rodríguez: Medioambiente y Pro-

tección Civil.

SEGUNDO: Notificar individualmente la presente Resolución al

designado, que se considerará aceptada tácitamente, salvo mani-

festación expresa, y remitir la Resolución del nombramiento al

Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo, e

igualmente publicarla en el Tablón Electrónico del Ayuntamiento,

sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma

de la Resolución.

En Fernán Núñez, 17 de diciembre 2020. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Alfonso Alcaide Romero.

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 4.293/2020

TÍTULO: CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES AL SECTOR

DE LA HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN EN FUENTE OBEJU-

NA ANTE LA CRISIS DEL COVID-19.

BDNS (Identif.) 541832

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/541832)

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES AL SECTOR DE LA

HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN EN FUENTE OBEJUNA AN-

TE LA CRISIS DEL COVID-19.

Extracto de la Resolución de Alcaldía por la que se convocan
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subvenciones en materia de apoyo al sector de la hostelería y

restauración en Fuente Obejuna ante la crisis del COVID-19, por

procedimiento de concurrencia no competitiva hasta agotar crédi-

to.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de de Sub-

venciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index)

1. PRESUPUESTO TOTAL

El presupuesto máximo disponible para la concesión de las

subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria es de

24.000 €, el cual se financiará con cargo a los fondos recibidos

del “PLAN CÓRDOBA 10”, PLAN PROVINCIAL DE MEDIDAS

URGENTES EN MATERIA ECONÓMICA Y SOCIAL CON LOS

MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA. EJERCICIO 2020 de la Excma. Di-

putación Provincial de Córdoba.

2. OBJETO

La presente convocatoria tiene por objeto establecer las condi-

ciones de concesión de subvenciones promovidas por el Excmo.

Ayuntamiento de Fuente Obejuna para el apoyo al sector de la

hostelería y restauración en el municipio de Fuente Obejuna ante

la crisis generada por la pandemia del COVID-19.Con motivo de

la aprobación del Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por

el quese prorroga el estado de alarma declarado por el Real De-

creto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado

de alarma para contener la propagación de infecciones causadas

por el SARS-CoV-2, en la que se establece una serie de medidas

imprescindibles para proteger la salud y la seguridad de los ciuda-

danos se hace necesaria la puesta en marcha de medidas excep-

cionales para proteger y dar soporte aeste colectivo que se ha

visto afectado en su actividad.

3. BASES REGULADORAS

Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones

será publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y

estarán disponibles en la sede electrónica de la página web del

Ayuntamiento de Fuente Obejuna.

4. BENEFICIARIOS

Podrán solicitar la subvención objeto de las presentes bases

las personas trabajadoras autónomas en las que conforme al artí-

culo 3.1.2 de la LGS concurra la situación que se señala y que

reúnan los siguientes requisitos:&#61623; Estar dadas de alta en

el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA)o perte-

necientes a un colegio profesional con mutualidad alternativa a la

fecha de presentación de la solicitud.&#61623; Desarrollar algu-

na de las actividades relacionadas en el Anexo II de la presente

convocatoria, circunstancia que habrá de ser acreditada en el mo-

mento de la solicitud mediante la aportación del código

CNAE&#61623; Desarrollar su actividad económica, teniendo su

domicilio fiscal, en FuenteObejuna con anterioridad a la fecha de

presentación de la solicitud. La acreditación de este requisito se

hará mediante Certificado de situación en el censo de actividad

económica o certificado de situación en el censo de la Agencia

Tributaria en el que conste la mencionada información. Los bene-

ficiarios deberán mantener los requisitos contemplados en esta

base durante todo el procedimiento de tramitación de la subven-

ción.

5. RÉGIMEN DE CONCESIÓN

El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas

en la presente convocatoria se iniciará a solicitud de la persona

interesada una vez publicada la correspondiente convocatoria, y

se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia no competiti-

va disponiendo del crédito consignado función del número de soli-

citudes existentes que cumplan los requisitos de la convocatoria.

Conforme al artículo 22 de la Ley General de Subvenciones, el ór-

gano concedente procederá al prorrateo entre los beneficiarios de

la subvención, del importe global máximo destinado a las subven-

ciones.

6. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, REGISTRO Y PLA-

ZOS

Dada la urgencia de la convocatoria a fin de atender y dar so-

porte al sector de la hostelería y restauración con el fin de minimi-

zar el impacto de esta crisis en FuenteObejuna el plazo de pre-

sentación de solicitudes será de 10 días naturales a partir del día

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el

Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edictos del Excmo.

Ayuntamiento de Fuente Obejuna. La presentación fuera del pla-

zo establecido será causa de inadmisión de la solicitud del intere-

sado. Las solicitudes se cumplimentarán conforme al ANEXO I de

las presentes bases y se podrán presentar:

a) Preferentemente de forma telemática con certificado digital a

través de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Fuen-

te Obejuna. El acceso a la tramitación electrónica se realizará

mediante un registro de entrada general desde la página web

https://www.fuenteobejuna.es/fobejuna/tramites y adjuntando el

ANEXO I debidamente cumplimentado y firmado digitalmente, así

como la documentación oportuna.

b) Mediante el procedimiento que regula el artículo 16 de la Ley

39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

7. DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑARSE A LA SO-

LICITUD

Sin perjuicio de cualquier otra documentación que podrá ser re-

querida durante la evaluación de la propuesta al objeto de aclarar

la información remitida, las solicitudes deberán acompañarse de

la siguiente documentación:&#61623; Certificado de la entidad

bancaria de titularidad del número de IBAN de la cuenta del inte-

resado o cualquier documentación emitida por la entidad en la

que consten los referidos datos.&#61623; Resolución de alta en

el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) o certi-

ficación de alta en el colegio profesional con mutualidad alternati-

va correspondiente&#61623; Certificado de situación en el censo

de actividades económicas o certificado de situación censal emiti-

do por la agencia tributaria, que deberá estar emitido en fecha in-

mediatamente anterior a la solicitud.&#61623; Informe de vida la-

boral expedido por la Tesorería de la Seguridad Social emitido

con fecha anterior a la solicitud en el que se recoja la fecha de al-

ta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos&#61623;

En el supuesto de personas físicas: Fotocopia del DNI del solici-

tante En el supuesto de personas jurídicas: CIF de la sociedad,

fotocopia de las escrituras de constitución y poder de representa-

ción y DNI del representante.

En el supuesto de comunidades de bienes: CIF de la comuni-

dad, fotocopia de los estatutos y DNI de todos sus

miembros&#61623; Certificados de estar al corriente con la Agen-

cia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), Hacienda Local y

Tesorería de la Seguridad Social (TGSS), no siendo necesaria la

aportación de dicha documentación por parte del beneficiario si

autoriza la verificación de estos datos por el Excmo. Ayuntamien-

to de Fuente Obejuna en el modelo de solicitud (ANEXO I)

En Fuente Obejuna, 28 de diciembre de 2020. Firmado electró-

nicamente por la Alcaldesa Presidenta, Silvia Mellado Ruiz.
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Ayuntamiento de Hinojosa del Duque

Núm. 4.279/2020

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada

el día 3 de diciembre de 2020, acordó la aprobación inicial del Re-

glamento de Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento

de Hinojosa del Duque y en cumplimiento de lo dispuesto en los

artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia

de Régimen Local, se somete el expediente a información públi-

ca por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-

ra que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones

que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Hinojosa del Duque, 23 de diciembre de 2020. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde, Matías González López.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 4.333/2020

Don Juan Pérez Guerrero, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de

Lucena (Córdoba), hace saber:

Que por el Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria

celebrada el día veintinueve de diciembre actual, ha sido aproba-

do inicialmente el PRESUPUESTO GENERAL de esta Entidad

Local para el ejercicio 2021, integrado por los del Ayuntamiento,

los estados de previsión de ingresos y gastos de las empresas

“Suelo y Vivienda de Lucena SA”, “Aguas de Lucena SL” y de la

Entidad Pública Empresarial local “Aparcamientos Municipales de

Lucena”, así como las plantillas de personal del Ayuntamiento y

de Aparcamientos Municipales de Lucena.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el ex-

pediente queda expuesto al público por quince días hábiles, con-

tados a partir del siguiente hábil al de su publicación en el Boletín

Oficial de esta Provincia, durante los cuales los interesados po-

drán examinarlo y presentar reclamaciones. De acuerdo con el ci-

tado artículo, el Presupuesto se considerará definitivamente apro-

bado si durante dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones.

La documentación puede ser consultada en el Tablón de Edic-

tos electrónico de este Ayuntamiento al que se puede acceder en

el siguiente enlace:

https://www.aytolucena.es/transparencia/transparencia_econo-

micofinanciera/presupuesto_general_2021

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 30 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Ayuntamiento de Nueva Carteya

Núm. 4.341/2020

Doña Herminia López Luque, Alcaldesa-Presidenta (Por Susti-

tución) del Ayuntamiento de Nueva Carteya (Córdoba), hace sa-

ber:

Que aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno el Presu-

puesto Municipal para el ejercicio 2021, en sesión extraordinaria

celebrada el día 28 de diciembre del presente año, así como la

Plantilla que comprende todos los puestos de trabajo reservados

a funcionarios, personal laboral y eventual, estará de manifiesto al

público en la Secretaría de este Ayuntamiento por espacio de (15)

días, durante cuyo plazo cualquier persona interesada podrá pre-

sentar contra el mismo y ante el Pleno las reclamaciones y suge-

rencias que estime convenientes, con arreglo al artículo 169 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, y artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de

abril.

En el supuesto de que no se presente reclamación alguna, el

acuerdo adoptado sobre aprobación inicial será considerado de

aprobación definitiva según lo acordado y legalmente previsto.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Nueva Carteya, 29 de diciembre de 2020. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa (Por sustitución), Herminia López Lu-

que.

Ayuntamiento de Pedroche

Núm. 4.351/2020

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayunta-

miento para el 2021, y comprensivo aquel del Presupuesto Gene-

ral de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, Plantilla de Perso-

nal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del

Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el

artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica

el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE INGRESOS

CAP. A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

a) Operaciones corrientes

Impuestos directos 327.108,78 €

Impuestos indirectos 167,62 €

Tasas, precios públicos y otros ingresos 47.259,32 €

Transferencias corrientes 580.058,82 €

Ingresos patrimoniales 293.405,46 €

Total Operaciones Corrientes 1.248.000,00 €

b) Operaciones de capital

Inversiones reales 00,00 €

Transferencias de capital 00,00 €

Total Operaciones de Capital 0,00 €

Total Operaciones No Financieras 1.248.000,00 €

CAP. B) OPERACIONES FINANCIERAS

Pasivos financieros 00,00 €

Total Operaciones Financieras 00,00 €

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 1.248.000,00 €

ESTADO DE GASTOS

CAP. A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

a) Operaciones corrientes

Gastos de personal 511.475,46 €

Gastos corrientes en bienes y servicios 448.176,06 €

Gastos financieros 1.450,00 €

Transferencias corrientes 116.805,48 €

Total de Operaciones Corrientes 1.077.907,00€
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b) Operaciones de capital

Inversiones reales 161.567,05 €

Transferencias de capital 8.525,95 €

Total de Operaciones de Capital 170.093,00 €

Total de Operaciones No Financieras 1.248.000,00 €

CAP. B) OPERACIONES FINANCIERAS

Activos financieros 00,00 €

Pasivos financieros 00,00 €

Total de Operaciones Financieras 00,00 €

TOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOS 1.248.000,00 €

PLANTILLAS

DE FUNCIONARIOS, EJERCICIO 2021

Cuerpo o Escala Subescala
Clase

Denominación
Grupo Nº Puesto Nivel C.D Situación

Con habilitación de carácter nal. Secretaría Intervención
Secretario

Interventor
A1 1 26 Vacante

Admón. General Administrativa Administrativo C1 1 18 Propiedad

Admón. General Auxiliar Aux. Admtvo. C2 1 14 Propiedad

Admón. Especial Servicios Especiales
Policía Local:

Guardia
C1 2 14 Vacante

Admón. Especial Servicios Especiales Personal de Oficios: Oficial C2 1 14 Propiedad

TOTAL 6

DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL EJERCICIO 2021

Puesto Número

Bibliotecario 1

Oficial limpieza viaria 1

Auxiliar sanitario 1

Limpiador/a municipal 1

Limpiador/a centros de enseñanza 1

Monitora deportivo 1

Dinamizadora socio-juvenil 1

Auxiliares ayuda a domicilio 11

Programa Acción Concertada 5

Dinamizadora Centro Guadalinfo 1

Administrativo ayuda a domicilio 1

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y

causas señaladas en los artículos 170 y 171 del Texto Refundido

de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos

que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Pedroche, 29 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Santiago Ruiz García.

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 4.164/2020

Don Jorge Jiménez Aguilar, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento

de La Ciudad de La Rambla, hace saber:

Promovida iniciativa de determinación de sistema de actuación

mediante compensación (convenio urbanístico) por parte de don

Manuel Lucena Lucena, en representación de Promoción Inmobi-

liaria Bodega Calle Pedro Ruiz 9, mediante el procedimiento del

propietario único, cuyo objeto es posibilitar el desarrollo de la uni-

dad de ejecución UE-10, prevista en el convenio de planeamien-

to suscrito por la Alcaldía con fecha 19 de marzo de 1999, así co-

mo en la Modificación Puntal nº 2 de las NNSS, para la creación

de un área libre peatonal que conecte la Plaza de Pepe Castilla

con el tramo intermedio de la calle Pedro Ruiz, que cuenta con

aprobación definitiva por la CPOTU con fecha 3/11/2000.

Mediante Decreto de Alcaldía 2020/00002401, de fecha 15 de

diciembre de 2020,

HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar la sustitución de la cesión de la superficie

correspondiente al 10% del aprovechamiento por una monetiza-

ción por valor de 14.286,31 euros.

SEGUNDO. Aprobar inicialmente la iniciativa del sistema de

compensación de la UE-10 sita entre plaza de Pepe Castilla y ca-

lle Pedro Ruiz mediante convenio urbanístico de gestión para el

establecimiento del sistema de compensación por acuerdo de la

totalidad de los propietarios:

Doña María Paz Lucena Lucena, con DNI nº ****8303M.

Doña Dolores Lucena Lucena, con DNI nº ****6226Q.

Don Manuel Lucena Lucena, con DNI nº ****3084R.

Doña Raquel María Luque Lucena, con DNI nº ****9282Z.

Don Rafael Jesús Luque Lucena, con DNI nº ****1965Y.

TERCERO. Someter a exposición pública el presente convenio

urbanístico en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en la

sede electrónica del Ayuntamiento a los efectos de cumplimiento

del artículo 95.2 LOUA.

La Rambla, 17 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Jorge Jiménez Aguilar.

Núm. 4.166/2020

Don Jorge Jiménez Aguilar, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento

de La Ciudad de La Rambla, hace saber:

Con fecha 15 de diciembre de 2020, mediante Decreto de Al-

caldía 2020/00002402,

HE RESUELTO:

Aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación UE-10 en-

tre Plaza de Pepe Castilla y Calle Pedro Ruiz, sito en el munici-

pio de La Rambla, presentado por don Manuel Lucena Lucena y

varios, así como aprobar la sustitución de la cesión de la superfi-

cie correspondiente al 10% del aprovechamiento por una moneti-

zación por valor de 14.286,31 euros.

Se somete la presente resolución a información pública por pla-

zo de veinte días en cumplimiento del artículo 101.1 de la Ley

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Anda-

lucía.

La Rambla, 17 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Jorge Jiménez Aguilar.
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Ayuntamiento de Rute

Núm. 4.196/2020

Por Decreto de Alcaldía nº 2868, de fecha 18 de diciembre de

2020, se ha acordado delegar en el Tercer Teniente de Alcalde,

don Antonio Granados Pedrazas, las funciones de la Alcaldía pa-

ra el día 21 de diciembre de 2020, en ausencia del Sr. Alcalde-

Presidente don Antonio Ruiz Cruz.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en

el artículo 44.2 del Real Decreto 2.568/1986, sin perjuicio de su

entrada en vigor en los términos de dicha disposición.

Rute, 18 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 4.336/2020

Don Antonio Ruiz Cruz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-

miento de Rute (Córdoba), hace saber

Que aprobado inicialmente el Plan Estratégico de Subvencio-

nes de este Ayuntamiento para el ejercicio 2021, por acuerdo del

Pleno extraordinario y urgente de fecha 17 de diciembre de 2020,

de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y del artículo

56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el

que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales

vigentes en materia de Régimen Local, se somete a información

pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguien-

te a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, para que pueda ser examinado y presentar las reclamacio-

nes que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por

cualquier interesado en las dependencias del Servicio de Inter-

vención, para que se formulen las alegaciones que se estimen

pertinentes. Asimismo estará a disposición de los interesados en

la página web de este Ayuntamiento (https://www.rute.es).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Rute, 30 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Antonio Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de Torrecampo

Núm. 4.260/2020

Por Decreto de la Alcaldía, de fecha 15 de diciembre de 2020,

se aprobó el padrón-lista cobratoria de la Tasa de Recogida de

Basuras correspondiente al segundo semestre de 2020.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 102,3 de la Ley

58/2001, de 17 de diciembre, General Tributaria, el padrón fiscal y

la lista cobratoria de esta Tasa, estará expuesta al público a efec-

tos de comprobación y de alegaciones por los legítimos interesa-

dos de 9 a 14 horas en el Servicio de Rentas del Ayuntamiento,

durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de

la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia.

Los ingresos podrán hacerse efectivos en voluntaria desde el

30 de diciembre hasta el día 3 de marzo de 2021, ambos inclui-

dos.

Los pagos se realizarán mediante domiciliación bancaria o en

dinero efectivo en las oficinas del Ayuntamiento.

Transcurrido el período de pago en periodo voluntario, el impor-

te de los recibos será exigido por el procedimiento de apremio y

devengará el recargo de premio más intereses demora.

Contra el acto de aprobación de la lista cobratoria podrá formu-

larse recurso de reposición, como previo al contencioso-adminis-

trativo, ante la Alcaldía en el plazo de un mes, a contar desde el

día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública

de la correspondiente lista, de acuerdo con el artículo 14.2 del RD

Leg. 2/2004, de 5 de marzo.

Contra la resolución del Recurso de Reposición no puede inter-

ponerse de nuevo este recurso pudiendo los interesados interpo-

ner directamente Recurso Contencioso Administrativo.

Torrecampo, 23 de diciembre de 2020. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Francisca Alamillo Haro.

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

Núm. 4.241/2020

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba Nú-

mero 234, de fecha 9 de diciembre de 2020, se publicaron las Ba-

ses Reguladoras y la Convocatoria de las pruebas selectivas pa-

ra la provisión en propiedad de UNA (1) plaza vacante de perso-

nal funcionario del Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, per-

teneciente a la escala de Administración Especial, Subescala de

Servicios Especiales, categoría de Policía Local.

Visto que en el articulado y anexos de las Bases de la convoca-

toria se han detectado errores materiales,

Por medio de la presente,

RESUELVO

ÚNICO. Corregir los errores advertidos en las Bases de la con-

vocatoria y que una vez rectificados quedan como sigue:

En la Base 8.1.2, donde dice:

"Para su realización se dispondrá de 2 horas, como mínimo y

un máximo de 3 horas."

Debe decir:

"Para la realización de la prueba en su conjunto, contestacio-

nes y caso práctico, se dispondrá de 3 horas, como mínimo."

En el Anexo II de las Bases "CUADRO DE EXCLUSIONES MÉ-

DICAS", se elimina su apartado 12.1, en donde se consideraba

como causa de exclusión médica para participar en la convocato-

ria la "diabetes".

En Villafranca de Córdoba, a 22 de diciembre de 2020. Firma-

do electrónicamente por el Alcalde, Francisco Palomares Sán-

chez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 4.104/2020

Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba

Procedimiento. Procedimiento Ordinario 516/2020. Negociado

MP

De: Don Manuel Hurtado Frageiro

Abogado: Don Rafael Andrés Navarro Herruzo

Contra: Domintor Cafeterías SL y Universidad de Córdoba

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el Ilmo.

Sr/Sra. María del Rosario Flores Arias, Magistrado del Juzgado

de lo Social Número 4 de Córdoba, en los autos número

Lunes, 04 de Enero de 2021Nº 1  p.18

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



516/2020 seguidos a instancias de Manuel Hurtado Frageiro con-

tra Domintor Cafeterias SL y Universidad de Cordoba sobre Pro-

cedimiento Ordinario, se ha acordado citar a Domintor Cafeterias

S.L. como parte demandada, por tener ignorado paradero, para

que comparezca el día 28 de junio de 2023 a las 10:30 horas, pa-

ra asistir a los actos de conciliación o juicio que tendrán lugar an-

te este Juzgado sito en Calle Isla Mallorca s/n, Bloque A, Planta

1ª, CP 14011, debiendo comparecer personalmente, o por perso-

nal que esté legalmente apoderado, y con los medios de prueba

de que intente valerse, con la advertencia de que es única convo-

catoria y que se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito de de-

manda presentado.

Y para que sirva de citación a Domintor Cafeterias SL, para los

actos de conciliación o juicio, se expide la presente cédula de ci-

tación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y

su colocación en el Tablón de Anuncios.

En Córdoba, a 10 de diciembre de 2020. Firmado electrónica-

mente por la Letrada de la Administración de Justicia, Maribel Es-

pínola Pulido.

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 4.272/2020

Órgano: Vicepresidencia del ICHL.

Titular: Felisa Cañete Marzo.

En virtud de la delegación conferida por la presidencia median-

te decreto de fecha 11 de julio de 2019, una vez adoptado acuer-

do de aprobación de las correspondientes liquidaciones por el

respectivo Ayuntamiento, y en ejercicio de las facultades delega-

das por los Ayuntamientos y Entidades Locales Autónomas de Al-

caracejos, Los Blazquez, Carcabuey, El Carpio, Castro del Río,

Fernán Núñez, Fuente Obejuna, La Guijarrosa, Peñarroya Pue-

blonuevo, Posadas y Priego de Córdoba, con fecha 21 de diciem-

bre de 2020 he decretado la puesta al cobro en período volunta-

rio del/los siguiente/s padrón/es cobratorio/s:

ALCARACEJOS: Tasa por Reserva de Aparcamiento y Tasa

por Entrada de Vehículos del ejercicio 2020.

LOS BLAZQUEZ: Tasa por Tenencia de Animales y Tasa por

Canalones del ejercicio 2019.

CARCABUEY: Tasa por Ocupación del Dominio Público con

Cajeros Automáticos del ejercicio 2020.

EL CARPIO: Tasa por Ocupación de la Vía Pública con Mesas

y Sillas del ejercicio 2020.

CASTRO DEL RIO: Tasa por Portadas y Escaparates del ejer-

cicio 2020.

FERNÁN NÚÑEZ: Tasa por Suministro de Agua Potable y Ta-

sa por Depuración de Aguas Residuales del 3º trimestre de 2020.

FUENTE OBEJUNA: Tasa por Recogida de Basura del 3º tri-

mestre de 2020. Tasa por Entrada de Vehículos y Reserva de

Aparcamiento del ejercicio 2020.

LA GUIJARROSA: Tasa por Suministro de Agua Potable del 3º

trimestre de 2020.

PEÑARROYA PUEBLONUEVO: Tasa por Mercado de Abas-

tos de la 5ª y la 6ª mensualidad de 2020. Tasa por Mercadillo del

4º trimestre de 2019.

POSADAS: Tasa por Prestación del Servicio de Agua y Alcan-

tarillado del 2º bimestre de 2020.

PRIEGO DE CÓRDOBA: Tasa por Mercado de Abastos de la

11ª mensualidad del ejercicio 2020. Precios Precios Públicos por

Aparcamiento en Edificios Municipales de la 11ª mensualidad del

ejercicio 2020.

Las notificaciones de las liquidaciones se realizan de forma co-

lectiva en virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24 del Reglamento

General de Recaudación aprobado mediante RD 939/2005, de 29

de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza General de Gestión,

Inspección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público de la

Diputación Provincial de Córdoba.

RECURSOS: Contra las presentes liquidaciones, podrá formu-

larse recurso de reposición, previo al contencioso administrativo,

ante el/la Sr/a. Alcalde/sa- Presidente/a del Ayuntamiento y Sr/a.

Alcalde/sa Pedáneo/a de la Entidad Local Autónoma respectiva,

en el plazo de un mes, a contar desde la publicación del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la provincia.

PLAZO DE INGRESO EN PERIODO VOLUNTARIO: Según re-

solución del Sra. Vicepresidenta del Instituto de Cooperación con

la Hacienda Local de 21 de diciembre de 2020, desde el 5 de

enero de 2021 hasta el 5 de marzo de 2021, ambos inclusive.

FORMA DE PAGO: Las deudas que no estuvieran domicilia-

das, podrán abonarse de forma telemática por Internet, a cual-

quier hora, sin preocuparse de colas ni desplazamientos, acce-

diendo a:

-La Sede Electrónica: https://sede.haciendalocal.es

-La Banca electrónica de su entidad bancaria.

También podrá realizarse el pago de forma telemática, con tar-

jeta bancaria, accediendo desde el enlace facilitado con el men-

saje remitido a su medio de aviso electrónico, o capturando el có-

digo QR impreso en los documentos de pago.

El pago podrá realizarse de forma presencial:

-Únicamente con tarjeta bancaria en cualquiera de nuestras ofi-

cinas.

-Previa presentación del correspondiente abonaré remitido al

domicilio del obligado al pago, durante el horario de oficina, en

cualquiera de las sucursales de las siguientes Entidades Colabo-

radoras de la Recaudación Provincial: BANCO SANTANDER, LA

CAIXA, CAJA RURAL DE BAENA, CAJA RURAL DEL SUR, CA-

JA RURAL DE CAÑETE, CAJA RURAL DE ADAMUZ, CAJA RU-

RAL DE N. CARTEYA, CAJASUR y UNICAJA.

ADVERTENCIA: La falta de pago en el plazo previsto, motiva-

rá la apertura del procedimiento recaudatorio por la vía de apre-

mio, incrementándose la deuda con el recargo de apremio, intere-

ses de demora y en su caso las costas que se produzcan.

ATENCIÓN PERSONAL:

Oficinas Centrales. Calle Reyes Católicos, 17 bajo. (Córdoba).

Oficina de Baena. Calle Rafael Onieva Ariza, 9.

Oficina de Cabra. Calle Juan Valera, 8.

Oficina de La Carlota. Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Oficina de Hinojosa de Duque. Plaza de San Juan, 4.

Oficina de Lucena. Calle San Pedro, 44.

Oficina de Montilla. Calle Gran Capitán, esq. Calle San Juan de

Dios.

Oficina de Montoro. Avenida de Andalucía, 19.

Oficina de Palma del Río.  Avenida Santa Ana, 31.

Oficina de Peñarroya Pueblonuevo. Plaza de Santa Bárbara,

13.

Oficina de Pozoblanco.  Avenida Marcos Redondo, 27.

Oficina de Priego de Córdoba. Calle Trasmonjas, 2.

Oficina de Puente Genil. Calle Susana Benitez, 10.
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SERVICIO DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA: 957 498 283.

Córdoba, 23 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente

por la Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.

Núm. 4.323/2020

Órgano: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Aprobada la liquidación colectiva de la Tasa por Prestación del

Servicio de Abastecimiento de Agua Potable, correspondiente al

cuarto trimestre del ejercicio 2020 (Remesa Libro 2), del munici-

pio de LUCENA; en virtud de la delegación conferida por la Presi-

dencia mediante decreto de fecha 11 de julio de 2019, he acorda-

do mediante resolución de fecha 16 de diciembre de 2020, la ex-

posición pública por el plazo de un mes del referido padrón cobra-

torio y, la puesta al cobro de las liquidaciones incluidas en el mis-

mo, durante el plazo de ingreso voluntario que se indica a conti-

nuación.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en el referido pa-

drón cobratorio, en virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24 del

Reglamento General de Recaudación aprobado mediante RD

939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza Ge-

neral de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Dere-

cho Público de la Diputación Provincial de Córdoba.

RECURSOS:

Contra el acto administrativo de aprobación de las liquidacio-

nes practicadas, podrá interponerse recurso de reposición, previo

al contencioso administrativo, ante la alcaldía del ayuntamiento

de Lucena, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente

al de la finalización del período de exposición pública.

PLAZO DE PAGO EN PERIODO VOLUNTARIO:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 5 de enero hasta el 5 de marzo de 2021, ambos inclusive.

FORMA DE PAGO:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

dación Provincial:

BANCO SANTANDER, LA CAIXA, CAJA RURAL DE BAENA,

CAJA RURAL DEL SUR, CAJA RURAL DE CAÑETE, CAJA RU-

RAL DE ADAMUZ, CAJA RURAL DE N.CARTEYA, CAJASUR y

UNICAJA.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los si-

guientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, donde

se le facilitará el correspondiente duplicado:

ATENCIÓN PERSONAL:

Córdoba: Calle Reyes Católicos, 17.

Baena: Calle Rafael Onieva Ariza, 9.

Cabra: Calle Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota: Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena: Calle San Pedro, 44.

Montilla: Calle Gran Capitán, esq. San Juan de Dios.

Montoro: Avenida de Andalucía, 19.

Palma del Río: Avenida Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya- Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco: Avenida Marcos Redondo, 27.

Priego de Córdoba: Calle Trasmonjas, 2.

Puente Genil: Calle Susana Benítez, 10.

SERVICIO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA:

957498283.

Córdoba, 29 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente

por la Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.

Núm. 4.324/2020

Órgano: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Aprobada la liquidación colectiva de la Tasa por el Servicio de

Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales, correspondiente

al cuarto trimestre del ejercicio 2020 (Remesa Libro 2), del muni-

cipio de LUCENA; en virtud de la delegación conferida por la Pre-

sidencia mediante decreto de fecha 11 de julio de 2019, he acor-

dado mediante resolución de fecha 16 de diciembre de 2020, la

exposición pública por el plazo de un mes del referido padrón co-

bratorio y, la puesta al cobro de las liquidaciones incluidas en el

mismo, durante el plazo de ingreso voluntario que se indica a

continuación.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en el referido pa-

drón cobratorio, en virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24 del

Reglamento General de Recaudación aprobado mediante RD

939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza Ge-

neral de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Dere-

cho Público de la Diputación Provincial de Córdoba.

RECURSOS:

Contra el acto administrativo de aprobación de las liquidacio-

nes practicadas, podrá interponerse recurso de reposición, previo

al contencioso administrativo, ante la alcaldía del ayuntamiento

de Lucena, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente

al de la finalización del período de exposición pública.

PLAZO DE PAGO EN PERIODO VOLUNTARIO:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 5 de enero hasta el 5 de marzo de 2021, ambos inclusive.

FORMA DE PAGO:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

dación Provincial:

BANCO SANTANDER, LA CAIXA, CAJA RURAL DE BAENA,

CAJA RURAL DEL SUR, CAJA RURAL DE CAÑETE, CAJA RU-

RAL DE ADAMUZ, CAJA RURAL DE N.CARTEYA, CAJASUR y

UNICAJA.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-
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vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los si-

guientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, donde

se le facilitará el correspondiente duplicado:

ATENCIÓN PERSONAL:

Córdoba: Calle Reyes Católicos, 17.

Baena: Calle Rafael Onieva Ariza, 9.

Cabra: Calle Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota: Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena: Calle San Pedro, 44.

Montilla: Calle Gran Capitán, esq. S. Juan de Dios.

Montoro: Avenida de Andalucía, 19.

Palma del Río:  Avenida Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya- Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco:  Avenida Marcos Redondo, 27.

Priego de Córdoba: Calle Trasmonjas, 2.

Puente Genil: Calle Susana Benítez, 10.

SERVICIO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA:

957498283

Córdoba, 29 de diciembre de 2020. Firmado elecftrónicamente

por la Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.

Núm. 4.325/2020

Órgano: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Generados por la Empresa Provincial de Aguas de Córdoba

(EMPROACSA), los padrones conteniendo la liquidación periódi-

ca de la Prestación Patrimonial por el Servicio Supramunicipal de

Gestión del Ciclo Integral Hidráulico, correspondiente al tercer tri-

mestre del ejercicio 2020, de los municipios de AGUILAR DE LA

FRONTERA, CAÑETE DE LAS TORRES, CARDEÑA, EL VISO,

ENCINAS REALES, ESPEJO, IZNAJAR, NUEVA CARTEYA, TO-

RRECAMPO, VILLANUEVA DE CORDOBA y VILLARALTO. En

ejercicio de las competencias conferidas por delegación de la

Presidencia según decreto de fecha 30 de junio de 2015, he acor-

dado mediante resolución de fecha 16 de diciembre de 2020, la

exposición pública por el plazo de un mes de los referidos padro-

nes cobratorios y la puesta al cobro de las deudas incluidas en

los mismos, durante el plazo de ingreso voluntario que se indica a

continuación.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en los referidos pa-

drones cobratorios, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del

RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

artículo 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado

mediante RD 939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la

Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación de In-

gresos de Derecho Público de la Diputación Provincial de Córdo-

ba.

RECLAMACIONES:

En caso de disconformidad con las liquidaciones practicadas,

podrá interponerse la correspondiente reclamación dirigida a la

Jefatura del Departamento de Gestión de Usuarios de EM-

PROACSA, Avenida del Mediterráneo s/n. 14011 - Córdoba.

PLAZO DE PAGO EN PERIODO VOLUNTARIO:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 5 de enero hasta el 5 de febrero de 2021, ambos inclusive.

FORMA DE PAGO:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

dación Provincial:

BANCO SANTANDER, LA CAIXA, CAJA RURAL DE BAENA,

CAJA RURAL DEL SUR, CAJA RURAL DE CAÑETE, CAJA RU-

RAL DE ADAMUZ, CAJA RURAL DE N.CARTEYA, CAJASUR y

UNICAJA.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los si-

guientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, donde

se le facilitará el correspondiente duplicado:

ATENCIÓN PERSONAL:

Córdoba: Calle Reyes Católicos, 17.

Baena: Calle Rafael Onieva Ariza, 9.

Cabra: Calle Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota: Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena: Calle San Pedro, 44.

Montilla: Calle Gran Capitán, esq. S. Juan de Dios.

Montoro: Avenida de Andalucía, 19.

Palma del Río: Avenida Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya- Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco: Avenida Marcos Redondo, 27.

Priego de Córdoba: Calle Trasmonjas, 2.

Puente Genil: Calle Susana Benítez, 10.

SERVICIO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA:

957498283

Córdoba, 29 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente

por la Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 3.364/2020

Rfa. Planeamiento/PIVJ/12-08-20/4.1.7 - 1/2019

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en Sesión ordinaria, celebrada

el día 14 de Mayo de 2020, adoptó entre otros el siguiente acuer-

do:

PRIMERO. Aprobar Definitivamente el Estudio de Detalle de la

Manzana 11 del Plan Parcial O-7 “Poniente Sur”, promovido por

la entidad PROMOCIONES HABITAT SAU, de conformidad con

el informe del Servicio de Planeamiento que se adjunta como mo-

tivación.

SEGUNDO. Depositar el presente Estudio de Detalle en el Re-

gistro Administrativo Municipal (artículo 40 de la LOUA y artículo

9 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los

Registros Administrativos de Instrumentos de Planeamiento, de

Convenios Urbanísticos y de Bienes y Espacios Catalogados).

Constituido por acuerdo del Pleno Municipal de 5 de febrero de

2004, Boletín Oficial de la Provincia número 51, de 5 de abril de

2004, y posteriormente publicar el acuerdo de aprobación definiti-
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va en el Boletín Oficial de la Provincia, para su entrada en vigor,

con expresa indicación de haberse procedido previamente a su

depósito.

Asimismo, remitir copia del resumen ejecutivo del Estudio de

Detalle al Registro de instrumentos de planeamiento de la Conse-

jería de conformidad con lo establecido en el artículo 40.2 de la

LOUA (al tratarse de un estudio de detalle y, en el presente caso,

dado el alcance y objeto del mismo, no ha sido preceptiva la emi-

sión de informe por parte de ninguna Consejería, ni entidades ins-

trumentales de la Administración de la Junta de Andalucía duran-

te su tramitación).

TERCERO. Notificar el presente acuerdo a los interesados con

indicación de los recursos que procedan.

EL SECRETARIO DE LA GERENCIA,

POR DELEGACIÓN DEL TITULAR DE LA O.A. DE LA J.G.L.

POR DECRETO NUMERO 3.380, de 14/04/16

Córdoba, 12 de agosto de 2020. Firmado electrónicamente por

el Secretario Delegado, Ignacio Ruiz Soldado.
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